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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha dos de junio del 
año dos mil veintidós tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

 
 

ACUERDO PM/PA/67/2022 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

 
PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto en el 
artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 
fracción II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, los Municipios 
tienen reconocida su personalidad jurídica y el 
libre manejo de su hacienda pública. 
 
SEGUNDO. Que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Particular del 
Estado,  confieren a los Municipios, facultades 
para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberá expedir la 
Legislatura del Estado, los Bandos de Policía y 
Gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, 
que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias,  procedimientos,  
funciones  y  servicios  públicos  de  su  
competencia  y aseguren  la  participación 
ciudadana y vecinal. 
 
 
 

TERCERO. Que dichos ordenamientos coinciden 
en establecer que la contratación de obra que 
realicen el Estado y los Municipios se adjudicarán 
o llevarán a cabo preferentemente a través de  
licitaciones mediante convocatoria pública  para 
que libremente se presenten propuestas 
solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente a fin de asegurar al estado  las 
mejores  condiciones  disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes o por 
administración  directa en los términos de las  
leyes respectivas. 
 
Cuando las referidas licitaciones no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes 
establecen las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia imparcialidad y 
honradez que aseguren las mejores condiciones 
para el Estado. 
 
CUARTO. Que acorde con la disposición 
Constitucional, y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, 
regulan los procesos y procedimientos para la 
planeación, programación, presupuestación, 
ejecución, conservación, mantenimiento y control 
de la obra pública y servicios relacionados con las 
mismas, que contraten o ejecuten las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal y los Municipios del 
Estado, respectivamente, estableciendo los 
procedimientos para la contratación y ejecución 
de la obra pública.                                                                                           
 
QUINTO. Que los artículos 69, 87 y 89 de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, y 
53 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez vigente, establecen que el 
Presidente Municipal se auxiliará de órganos 
administrativos para el ejercicio de las 
atribuciones y responsabilidades ejecutivas que 
le son conferidas. 
 
SEXTO. Que los artículos 41, 42, 43 y 45 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
del Estado de Oaxaca, otorgan al Presidente 
Municipal todas las facultades y atribuciones para 
la toma de decisiones respecto de las diversas 
fases que integran los procedimientos de 
contratación previstos en las referidas Leyes, así 
como la atribución de designar a servidores 
públicos para que sean éstos quienes tomen 
decisiones durante el procedimiento. 
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SÉPTIMO. Que uno de los pilares de este 
Gobierno Municipal es el de transparentar la 
gestión pública y erradicar la corrupción, 
poniendo mayor énfasis en aquellas actividades 
que impliquen comprometer recursos 
municipales y la prestación de servicios públicos 
para garantizar una administración pública 
eficiente y de calidad. 
 
OCTAVO. Que en materia de contratación de 
obra pública y servicios relacionados con las 
mismas es imperante que se lleve a cabo de tal 
manera, por lo que es necesario integrar a 
diversos servidores públicos de la actual 
administración  pública municipal para que de 
forma armónica y sistemática con las atribuciones 
que la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de 
Oaxaca, determinen la modalidad de ejecución  y 
lleven a cabo los procedimientos para la 
contratación de la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas. 
 
NOVENO. Que con fecha primero de Marzo de 
2022, el C.P. Francisco Carrera Sedano, 
Contralor Interno Municipal, emitió por oficio 
diversas sugerencias respecto a la integración 
del Comité de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Municipio de 
Oaxaca de Juárez para el periodo 2022-2024, 
mismas que transcribo a continuación: 
 

 De conformidad con el Art. 25 de la Ley 
de Obras públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, el comité 
deberá estar conformado por un número 
impar de integrantes con derecho a voto. 
En el caso que no ocupa(sic), se 
conformó con seis vocales, por tanto, 
deberá nombrarse a un vocal más o 
quitar alguno de los que están, esto con 
la finalidad de evitar que exista empate 
en las decisiones del comité. 

 Por otra parte, se nombró a la persona 
titular de la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, como miembro del 
comité, quien lo presidirá con voz y voto 
de calidad, de igual  forma, se nombró  a 
tres vocales dependientes 
jerárquicamente de dicha Secretaría, 
como son: la Dirección de  Contratación, 
Seguimiento y Control de Obra Pública, 
la Dirección de Obras Públicas y 
Mantenimiento y la Dirección de 

Planeación Urbana y Licencias, todos 
con derecho a voz y voto, lo que podría 
afectar la imparcialidad de los miembros 
a la hora de emitir su voto, por lo que se 
estima que deben nombrarse a vocales 
que no dependan jerárquicamente de 
otro miembro, a efecto de llevar de 
manera ecuánime las votaciones. 

 Por otra parte, en virtud de la naturaleza 
de las decisiones que se toman al seno 
del comité, es recomendable que el 
Consejero Jurídico forme parte del 
Comité, en calidad de asesor del mismo, 
con voz, pero sin voto. 

 Se considera importante que quien 
presida el Comité, designe a una persona 
que funja como Secretaría Técnica, quien 
le auxiliará, entre otros asuntos, a 
elaborar las convocatorias, toma de 
acuerdos y elaboración de actas y 
minutas. 

 
Por estas consideraciones, someto a la 
consideración de este Honorable Ayuntamiento el 
siguiente: 
 
Punto de acuerdo número PM/PA/67/2022 por el 
que se aprueba la reforma a los puntos 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del Acuerdo 
PM/PA/07/2022 por el que se aprobó la 
integración, atribuciones y operación del Comité 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez 
para el periodo 2022-2024. 
 
 
ÚNICO. Se aprueba la reforma a los puntos 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del Acuerdo 
PM/PA/07/2022 por el que se aprobó la 
integración, atribuciones y operación del Comité 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez 
para el período 2022-2024 para quedar como 
sigue: 
 
 
SEGUNDO.- El Comité de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, tendrá vigencia 
durante la Administración Municipal 2022-2024 y 
se integra de la siguiente manera: 
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I. El Presidente Municipal, quien lo 
presidirá con voz y voto de calidad; 

II. Titular de la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, como Secretaria 
Técnica, con voz y voto; 

III. Titular de la Tesorería, como Vocal "A", 
con voz y voto; 

IV. Regidora de Hacienda Municipal y de 
Transparencia y de Gobierno abierto, 
como vocal “B”, con voz y voto; 

V. Regidora de Ciudad y Movilidad y de 
Agencias y Colonias como vocal “C”, con 
voz y voto; 

VI. Regidor de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y de Centro Histórico, como vocal 
“D”, con voz y voto; 

VII. Regidora de Desarrollo Económico y 
Mejora Regulatoria, como vocal “E”, con 
voz y voto; 

VIII. Regidor de Protección Civil y de Zona 
Metropolitana, como vocal “F”, con voz y 
voto; 

IX. Regidora de Igualdad de Género y de la 
Ciudad Educadora, como vocal “G”, con 
voz y voto; 

X. Titular de la Consejería Jurídica, con voz 
y sin voto; y 

XI. Titular del Órgano Interno de Control 
Municipal, como Comisario con voz y sin 
voto.                                                                                                   

 
TERCERO.- El Comité de Obras  Públicas y 
Servicios  Relacionados con las Mismas del 
Municipio  de Oaxaca de Juárez,  tendrá las 
siguientes  atribuciones: 
 
III.- Acordar, votar e instruir los procedimientos de 
contratación de obra pública y servicios   
relacionados con las mismas hasta su 
conclusión, así como en lo concerniente a 
procesos de contratación de adquisiciones y 
arrendamientos para llevar a cabo obra por 
administración directa. 
 
CUARTO.- El Comité de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del  
Municipio de Oaxaca de Juárez,  se sujetará a lo 
siguiente: 
 

l.  Sesionará en forma ordinaria una vez al mes y 
en forma extraordinaria cuantas veces se 
requiera. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor 
el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.  Publíquese en la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 139 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 15 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO 
DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DOS DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL  
DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha ocho de junio 
del año dos mil veintidós, tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

 
ACUERDO PM/PA/68/2022 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos,  el  municipio  libre,  es  la  base  de  
la  división  territorial  y  de  la organización política 
y administrativa de los estados, el cual es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, con competencia exclusiva sin 
autoridad intermedia, de la misma forma en su 
fracción II, determina que los municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, la normatividad y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
 
 
 
 

SEGUNDO.- El artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
establece que el estado para su régimen interior, 
se divide en Municipios libres y faculta a los 
Ayuntamientos para expedir los Bandos de 
Policía y Gobierno, reglamentos y demás 
disposiciones administrativas, que organicen la 
Administración Pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que los municipios 
sin perjuicio de su competencia  observarán lo 
dispuesto por las leyes federales y estatales. 
 
 
TERCERO.- Que los artículos 2 fracciones I, III y 
VII de la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y artículos 2 fracciones I, III y VII 
de la Ley del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción se armonizan en sus objetivos y 
obligaciones con respecto a los órganos   de  
combate  a   la   corrupción  y  los   municipios   
para   coordinarse  en   el establecimiento  de  las  
bases  para  la  emisión  de  políticas  públicas  
integrales  en  el combate a la corrupción, así 
como en la fiscalización y control de los recursos 
públicos, así mismo el artículo 36 de la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción 
define las bases para la conformación del 
Sistema Estatal de Combate a la Corrupción. 
 
 
CUARTO.- El artículo 4 de la Ley del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de 
Oaxaca establece que los municipios del Estado 
en el ámbito de su competencia, deberán cumplir 
con las obligaciones que les impone la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la 
Ley del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción, así como las recomendaciones, 
políticas públicas, lineamientos y cualquier 
normatividad que emitan las instancias del 
Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Estatal de Combate   a   la   Corrupción,   para   la   
prevención,   detección   y   sanción   de   faltas 
administrativas  y hechos  de corrupción,  así  
como  en  la fiscalización  y  control  de  la 
hacienda pública y el patrimonio municipal. 
Asimismo, a establecer los mecanismos de 
coordinación con el Estado, para cumplir con lo 
establecido en el Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
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QUINTO.- El Presidente Municipal, como 
representante político y responsable directo de la 
Administración Pública Municipal, de 
conformidad con el artículo 68 en su fracción 
XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, está facultado para adoptar y adaptar 
la política la fiscalización y control de la hacienda 
pública, la evaluación y fortalecimiento del control 
interno, la administración de riesgos y su 
seguimiento, determinada por los cuerpos 
normativos federales y estatales de observancia 
general. 
 
SEXTO.- De acuerdo al artículo 43 fracciones I y 
LXXX  de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, es competencia y atribución del 
Honorable Ayuntamiento, expedir disposiciones 
administrativas de observancia general que 
organicen la Administración Pública Municipal, 
así como cumplir con las obligaciones que le 
imponen la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de 
Combate a la Corrupción,  las recomendaciones, 
políticas  públicas,  lineamientos  y cualquier 
normatividad que emitan las instancias del 
Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, investigación y sanción de faltas 
administrativas  y hechos  de corrupción,  así 
como  en  la fiscalización  y  control  de  la 
hacienda pública y el patrimonio municipal, y las 
demás que les señalen las leyes y reglamentos 
municipales. 
 
SÉPTIMO.- De acuerdo con el artículo 7 del 
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, establece que le corresponde a los 
integrantes del Ayuntamiento el derecho de 
iniciar proyectos de acuerdos y resoluciones, en 
tal sentido en mi calidad de Presidente Municipal 
de este municipio, propongo ante ustedes, por lo 
expuesto y fundado el siguiente: 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se somete a consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, la aprobación de los 
Lineamientos del Modelo del Sistema de Control 
Interno de la Administración Pública Municipal, 
mismo que se acompaña como Anexo Único al 
presente. 
 

 
 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por turno corresponda. 
 
TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos para la 
Implementación del Control Interno en el 
Municipio de Oaxaca de Juárez 2017-2018 
publicados en la Gaceta Municipal No. 21 del 28 
de septiembre del 2018, sus reformas, así 
como todas aquellas disposiciones 
reglamentarias de igual o menor rango que se 
opongan al presente. 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 15 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DEL HORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL 
DÍA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

 ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo de fecha ocho de junio 
del año dos mil veintidós, tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO PM/PA/69/2022 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- De conformidad con el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el municipio libre, es la base de la 
división territorial y de la organización política y 
administrativa de los estados, el cual es 
gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, con competencia exclusiva sin 
autoridad intermedia, de la misma forma en su 
fracción II, determina que los municipios estarán 
investidos de personalidad jurídica y manejarán 
su patrimonio conforme a la ley. Los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, 
de acuerdo con las leyes en materia municipal 
que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, la normatividad y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
SEGUNDO.- El artículo 113 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
establece que el Estado para su régimen interior, 
se divide en Municipios libres y faculta a los 
Ayuntamientos para expedir los Bandos de 
Policía y Gobierno, reglamentos y demás 
disposiciones administrativas, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que los municipios 
sin perjuicio de su competencia  observarán lo 
dispuesto por las leyes federales y estatales. 
 
TERCERO.- Que los artículos 2 fracción VIII y 5 
segundo párrafo de la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción y artículos 2 fracción VIII 
y 5 segundo párrafo de la Ley del Sistema Estatal 
de Combate a la Corrupción se armonizan en sus 
objetivos y obligaciones con respecto al municipio 
para el establecimiento de acciones permanentes 
que aseguren la integridad, el comportamiento 
ético de los servidores públicos y la creación de 
las bases mínimas para el establecimiento de   
políticas eficaces de ética pública y 
responsabilidad en el servicio público, así como 
para   crear y mantener condiciones estructurales 
y normativas que permitan la adecuada actuación 
ética y responsabilidad de cada servidor público. 
 
CUARTO.- El artículo 4 de la Ley del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción del Estado de 
Oaxaca establece que los municipios del Estado 
en el ámbito de su competencia, deberán cumplir 
con las obligaciones que les impone la Ley 
General del Sistema Nacional Anticorrupción y la 
Ley del Sistema Estatal de Combate a la 
Corrupción, así como las recomendaciones, 
políticas públicas, lineamientos y cualquier 
normatividad que emitan las instancias del 
Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, detección y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de la hacienda pública 
y el patrimonio municipal. Asimismo, a establecer 
los mecanismos de coordinación con el Estado, 
para cumplir con lo establecido en el Sistema 
Nacional Anticorrupción y, por su parte, el artículo 
5 segundo párrafo define que los entes públicos 
están obligados a crear y mantener condiciones 
estructurales y normativas que permitan la 
actuación ética y responsable de cada servidor 
público. 
 
QUINTO.- El presidente municipal, como 
representante político y responsable directo de la 
administración pública municipal, de conformidad 
con el artículo 68 en su fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, está 
facultado para generar la política de ética pública 
y responsabilidad en el servicio público, 
determinada por los cuerpos normativos 
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federales y estatales de observancia y aplicación 
general. 
 
SEXTO.- De acuerdo al artículo 43 fracciones I y 
LXXX  de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca, es competencia y atribución del 
Honorable Ayuntamiento, expedir disposiciones 
administrativas de observancia general que 
organicen  la  administración pública municipal, 
así como cumplir con las obligaciones que le 
imponen la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción y la Ley del Sistema Estatal de 
Combate a la Corrupción, las recomendaciones, 
políticas públicas, lineamientos y cualquier 
normatividad que emitan las instancias del 
Sistema Nacional Anticorrupción y del Sistema 
Estatal de Combate a la Corrupción, para la 
prevención, investigación y sanción de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como 
en la fiscalización y control de la hacienda pública 
y el patrimonio municipal, y las demás que les 
señalen las leyes y reglamentos municipales. 
 
SÉPTIMO.- De acuerdo con el artículo 7 del 
Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Oaxaca de 
Juárez, establece que le corresponde a los 
integrantes del Ayuntamiento el derecho de 
iniciar proyectos de acuerdos y resoluciones, en 
tal sentido en mi calidad de Presidente Municipal 
de este municipio, propongo ante ustedes, por lo 
expuesto y fundado el siguiente: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
ÚNICO.- Se somete a consideración de este H. 
Cuerpo Colegiado, la aprobación del Código de 
Ética para las personas servidoras públicas del 
municipio de Oaxaca de Juárez, mismo que se 
acompaña como Anexo Único al presente. 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor 
al día siguiente de su aprobación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal 
que por turno corresponda. 
 
 
 

TERCERO.- Se abroga el Código de Ética de los 
Servidores Públicos del municipio de Oaxaca de 
Juárez publicado en la Edición Ordinaria de la 
Gaceta Municipal No.2 de 28 de febrero 2019, 
sus reformas, así como todas aquellas 
disposiciones reglamentarias de igual o menor 
rango que se opongan al presente. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
68 fracción V de la Ley Orgánica Municipal; 15 del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez; y para su debida publicación 
y observancia, se promulga el anterior acuerdo 
en el Palacio Municipal de este Municipio de 
Oaxaca de Juárez. 
 
DADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DEL HORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL 
DÍA OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

 ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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FRANCISCO MARTÍNEZ NERI, Presidente 
Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca en uso de sus 
atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
68 fracción V, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica 
Municipal; 54 fracción IV y 242 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de 
Juárez;  3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez; en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha dieciséis de junio 
del año dos mil veintidós, tuvo a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 
 

 
DICTAMEN CU/CNNM/CDEyMR/026/2022 

 
 

CONSIDERANDO 
 

 
PRIMERO: Las comisiones Unidas son 
competentes para emitir y proponer el presente 
dictamen, de conformidad con los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 113 fracción I, 
párrafo XIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca; 43 fracción I y I Bis, 
54, 55 fracción III de la Ley Orgánica Municipal; 
62 fracción III, 75 fracciones(sic) II y 99 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez. 
 
SEGUNDO: El artículo 115 de la Constitución   
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
determina al Municipio libre, como la base de la  
división territorial y de la organización política y 
administrativa de los Estados, el cual es 
gobernado por un Ayuntamiento, con 
atribuciones para aprobar o modificar los  Bandos 
de Policía y Gobierno, que organicen la  
administración pública Municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 

TERCERO: En la normatividad local, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano   
de Oaxaca, artículo 113, siguiendo el espíritu de 
la Carta Magna, determina la facultad de los 
Ayuntamientos, para expedir los Bandos de 
Policía y Gobierno, Reglamentos y demás 
disposiciones administrativas, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia. 
 
CUARTO: Las comisiones unidas determinan 
que con la finalidad de que las actuaciones de las   
y los servidores públicos municipales sean 
apegadas al principio de legalidad es procedente 
aprobar las reformar(sic) y adiciones planteadas 
en el punto de acuerdo número 
PA/RDEyMR/014/2022, propuesto por la Lic. 
lrasema Aquino González, Regidora de 
Desarrollo Económico y Mejor Regulatoria. 
 
Por lo anteriormente expuesto se pone a su 
consideración el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO:   Se reforman  las  fracciones  III y 
XXIII del artículo 5; las fracciones III, IV y V del 
artículo 6; las fracciones II y III del  artículo 9; las 
fracciones  I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX y XII del 
artículo 12; el artículo 13; las fracciones IV y XV 
del artículo 14; el artículo 15; la denominación del 
Capítulo Tercero del Título Segundo por "De la 
Unidad de Mejora Regulatoria"; artículo 18;  
artículo 19 con su fracción III; las fracciones  I, II, 
III, VI y IX y se recorre la subsecuente, del artículo  
21; el artículo 20; el artículo 23; el artículo 24; el 
artículo 27; el artículo 29; el artículo 30; el artículo 
31; el artículo 33; el artículo 37; el segundo  
párrafo del artículo 38; fracción IV del artículo 39; 
fracción III del artículo 44; el artículo 46; el artículo 
47; el artículo 48; el artículo 49; el artículo 50; el  
artículo 51; el artículo 52; el artículo 53; el 
segundo párrafo del artículo 54; el segundo  
párrafo del artículo 57; el artículo 58; el artículo  
60; el artículo 61; el artículo 81; el artículo 82; el 
artículo 83; el artículo 87; la fracción II del artículo 
88 y el artículo 90; 
 
SEGUNDO:  Se adicionan, el artículo 3 BIS, con 
sus fracciones I, II, III y IV; la fracción XXVII al 
artículo 5; el artículo 7 BIS; un segundo párrafo al 
artículo 15; un segundo párrafo al artículo 17; el 
artículo 30 BIS; el artículo 30 TER y el artículo 30 
QUATER; y 
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TERCERO: Se derogan la fracción VII del artículo 
12 y el tercer párrafo del artículo 24, todas del 
Reglamento de Mejora Regulatoria del Municipio 
de Oaxaca de Juárez; para quedar de la siguiente 
manera: 
 

 
REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 
 
Artículo 3 BIS.- Se excluyen del ámbito de 
aplicación de este Reglamento: 
 
I. La materia fiscal, respecto a la 

determinación de contribuciones y sus 
elementos; 

II. Las funciones de índole jurisdiccional 
que desarrolla la Administración Pública 
Municipal; 

III. Los actos relacionados con 
procedimientos o resoluciones en 
materia de seguridad pública, protección 
civil y salud, con carácter de urgencia; y, 

IV. Las demás que señalen las leyes 
aplicables en la materia. 

 
Artículo 5.- 
 

I a II... 

III. Comisión: La Comisión de Desarrollo    
Económico y Mejora Regulatoria;  

IV a XXII... 

XXIII. Unidad:  La Unidad de Mejora 
Regulatoria; 

XXIV a XXVI ... 

XXVII. UNIMER: Unidad Interna de Mejora 
Regulatoria, integrado por el Titular de la 
Dependencia, el enlace y responsables 
de cada área administrativa o sujetos 
obligados. 

 
Artículo 6.- 

I a II... 

III. La Comisión de Desarrollo Económico 
y Mejora Regulatoria; 

IV. La Secretaría Técnica y; 

V.  La Unidad de Mejora Regulatoria. 

 

Artículo 7 BIS.- La creación, reforma o 
eliminación de disposiciones de carácter  general  
que propongan llevar a cabo las dependencias,  
deberá estar justificada en una causa de interés 
público o social y orientarse a la simplificación, la 
desregulación y la reducción de la  
discrecionalidad de sus actos y procedimientos, 
además de proveer a la solución de la 
problemática que pudiere inhibir la consecución 
de los objetivos de la  Ley. 
 
Artículo 9.- ... 

I ... 

II. La Comisión de Desarrollo Económico 
y Mejora Regulatoria; 

III. La Unidad de Mejora Regulatoria, y 

IV.  ... 

 
Artículo 12.- El Consejo estará integrado de la 
siguiente manera: 
 

I. La o el Presidente Municipal, quien lo 
presidirá 

II. El o la titular de la Unidad de Mejora 
Regulatoria, quien fungirá como 
Secretario Técnico; 

III. El o la titular de la Secretaría Técnica 
de Presidencia;  

IV. El o la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Económico; 

V. El o la titular de la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano;  

VI. La y el Síndico; 

VII. Se deroga   

VIII. Las o los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Económico y Mejora 
Regulatoria; 

IX. La o el Consejero Jurídico;  

X. a XI 

XII. La o el enlace estatal de mejora 
regulatoria. 

 
Artículo 13.- El o la presidente del Consejo será 
suplido en sus ausencias por quien designe el 
Presidente Municipal Constitucional. 
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Artículo 14.-  
 

I a III 

IV. Aprobar el programa anual propuesto por 
la Unidad; 

V a XIV. 

XV.  Promover que la Unidad, así como los 
sujetos obligados evalúen el costo delos 
trámites y servicios existentes; 

 
Artículo 15.- El Consejo sesionará de forma 
ordinaria tres veces al año y de forma 
extraordinaria las veces que sean necesarias a 
juicio del presidente, previa convocatoria emitida 
por la o el Secretario Técnico con una 
anticipación de 72 horas en el caso de las 
ordinarias y de 36 horas para el caso de las 
extraordinarias. 
 
La convocatoria para celebrar sesiones de la 
Comisión Municipal deberá estar firmada por 
el Secretario Técnico, y deberá enviarse por 
algún medio idóneo e indubitable. 
 
El Consejo sesionará válidamente con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de 
sus miembros.  Las resoluciones se tomarán por 
medio de mayoría simple. Quien presida la sesión 
tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
Artículo 17.-  Las actas de sesión del Consejo ... 
 
En caso de asuntos que haya sido votados, se 
inscribirá el sentido de la votaciónde(sic) los 
integrantes del Consejo. 
 
Teniendo que estar firmada… 
 
Artículo 18.-  La Unidad estará adscrita a la 
Secretaría Técnica de la presidencia y tiene 
por objeto. 
 
La persona titular de la Unidad… 
 
Artículo 19.- La persona titular de la Unidad de 
Mejora Regulatoria 
 

I a II. .. 

III. Tener experiencia directiva en materia de 
regulación, planeación, economía o 
políticas públicas; 

IV a VI. 

Artículo 20.- La Unidad tendrá ... 
 
Artículo 21.-  Los titulares de las dependencias ... 
 

l. Coordinar el proceso de mejora regulatoria 
al interior del sujeto obligado, 
siguiéndolos(sic) planes formulados por la 
Unidad; 

II. Ser el vínculo de la Dependencia con la 
Unidad; 

III. Remitir a la Unidad el Programa Anual; 

IV a V ... 

VI. Hacer del conocimiento de la Unidad, las   
actualizaciones o modificaciones 
alcatálogo(sic) municipal de trámites y 
servicios en el ámbito de su competencia; 

VII a VIII ... 

IX. Integrar y coordinar los trabajos de la 
UNIMER, y 

X.  Las demás que señale ... 

 
Artículo 23.- Los Catálogos serán elaborados por 
la Unidad con la información proporcionada por 
cada una de las Dependencias con base en la 
regulación ... 
 
Artículo 24.- Los Catálogos de Trámites y 
Servicios, de Regulaciones y de Inspecciones, 
Verificaciones y Visitas Domiciliarias, serán 
públicos y estarán a cargo de la Unidad.  
 
Párrafo tercero derogado. 
  
Artículo 27.- El Registro será elaborado por la 
Unidad, para cuyo efecto las Dependencias 
deberán proporcionarle la siguiente información 
para su inscripción: 
 
Artículo 29.- Además de lo establecido en el 
artículo que antecede, deberán proporcionar a la 
Unidad información por cada trámite o servicio 
inscrito en el catálogo: 
 
Artículo 30.-  La información para la integración 
de los registros municipales deberá entregarse a 
la Unidad en la forma en que dicho órgano lo 
determine. 
Para el caso de modificaciones de trámites o 
servicios inscritos en el Registro, las 
dependencias, deberán solicitar a la Unidad 
dicha modificación dentro de los diez días hábiles 
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siguientes a que entre en vigor la disposición en 
que se funde dicha petición. 
 
Artículo 30 BIS.- La inscripción y 
actualización de los Registros de Trámites y 
Servicios es de carácter permanente y 
obligatorio para todos   los Sujetos Obligados. 
 
En caso de que se identifiquen errores u 
omisiones en la información inscrita, la 
Unidad efectuará un apercibimiento al sujeto 
obligado a través del enlace para que subsane 
la información en un plazo que no deberá 
exceder de diez días hábiles. Para el caso de 
que el sujeto obligado no subsane la 
información en el plazo señalado, la Unidad 
dará vista al Órgano Interno de Control 
Municipal. 
 
Artículo 30 TER.- Los Sujetos Obligados solo 
podrán aplicar Trámites o Servicios incluidos 
en el Catálogo Municipal, y exigir 
exclusivamente los 
requisitosestablecidos(sic) en el mismo. 
 
Con excepción de aquellos trámites y 
servicios que sean por única ocasión y no 
exceda del término legal de 60 días o los 
cuales puedan causar perjuicio a terceros con 
interés jurídico, tal como lo señala la fracción 
I del artículo 48 de la Ley General de Mejora   
Regulatoria. Al aplicar esta excepción, el 
Sujeto Obligado deberá dar aviso previo a la 
Unidad.  
 
Artículo 30 QUATER.- Los documentos  
electrónicos que integren los Sujetos 
Obligados al Expediente para Trámites y 
Servicios conforme a lo dispuesto por este 
Reglamento, producirán efectos previstos en 
el artículo 3, de la Ley de Procedimiento y 
Justicia administrativa para el Estado de 
Oaxaca. 
 
Artículo 31.- Para la inscripción de trámites y 
servicios en el registro se entenderán las 
resoluciones en sentido afirmativo al promovente.  
Para tal efecto, las Autoridades Municipales 
deberán efectuar las adecuaciones 
correspondientes al marco jurídico aplicable a 
efecto de establecer lo anterior, o en caso 
contrario, manifestar a la Unidad las 
justificaciones para no hacerlo, conforme a los 
criterios que éstas definan, considerando entre 
otros aspectos la ocurrencia de un posible riesgo 

a la vida, a la sociedad, al medio ambiente o a la 
economía. 
 
Artículo 33.- La información para la integración de 
los Registros deberá entregarse a la Unidad en 
la forma en que dicho órgano lo determine. 
 
La Unidad tendrá el plazo de cinco días hábiles 
para realizar las observaciones pertinentes, 
notificándoselas a las personas titulares de las 
Dependencias, quienes tendrán un plazo de 
cinco días hábiles para hacer las modificaciones 
correspondientes y remitirlas a la Unidad para su 
inscripción o en su defecto notificar a ésta las 
razones que sustenten la información primigenia. 
 
Artículo 37.- Una vez recibido en la Comisión el 
escrito por el cual la Dependencia planté la 
controversia, con el mismo dará vista a la 
Unidad, para que en un término de cinco días 
hábiles rinda el informe correspondiente. 
 
 
Artículo 38.- Los sujetos obligados ... 
 
Al momento de la presentación de la agenda 
regulatoria de los sujetos obligados, la Unidad la 
sujetará a una consulta pública por un plazo 
mínimo de veinte días. Las autoridades de mejora   
regulatoria remitirán a los sujetos obligados las 
opiniones vertidas en la consulta pública mismas 
que no tendrán carácter vinculante. 
 
Artículo 39.- Lo dispuesto en artículo ... 
 
I a III... 
 
IV.- Los sujetos obligados demuestren a la 
autoridad de Mejora Regulatoria que la 
expedición de la propuesta regulatoria 
representará una mejora sustancial que reduzca 
los costos de cumplimiento previstos por la 
regulación vigente simplifique trámites o 
servicios, o ambas.  Para tal efecto la Unidad 
emitirá criterios específicos para determinar la 
aplicación de esta disposición. 
 
Artículo 44.- El análisis ex-ante ... 
 

I a II 
 
III.  La evaluación de los costos y beneficios 
de la propuesta regulatoria, así como de 
otros impactos incluyendo, cuando sea 
posible, el análisis para todos los grupos 
afectados; los sujetos obligados podrán 
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contar con la asesoría de la Unidad y en su 
caso la asesoría y soporte técnico de la 
CONAMER; 
 
IV a VI... 

 
Artículo 46.- Cuando los sujetos obligados 
elaboren propuestas regulatorias, las 
presentarán a la Unidad, cuando menos treinta 
días antes de la fecha en que se sometaa(sic) la 
consideración del Cabildo. 
 
Se podrá autorizar que la propuesta se presente 
hasta en la misma fecha en que se someta la 
propuesta regulatoria al Cabildo o se expida la 
disposición, cuando ésta pretenda resolver o 
prevenir una situación de emergencia. En estos 
casos deberá solicitarse la autorización para el 
trato de emergencia ante la Unidad, para lo cual 
deberá acreditarse que la disposición: 
 

I a III... 
 
 
Tomando en consideración los elementos 
anteriormente descritos, la Unidad deberá 
resolver la autorización para trato de emergencia 
en un plazo que no excederá de cinco días 
hábiles. 
 
Se podrá eximir la obligación de elaborar el 
análisis cuando la propuesta regulatoria no 
implique costos de cumplimiento para los 
particulares, cuando una dependencia, entidad o 
Autoridad Municipal estime que el proyecto  
pudiera estar en  este   supuesto,   lo  consultará  
con  la  Unidad  la  cual  resolverá  en  un plazo  
que  no  podrá  exceder  de   cinco  días  hábiles,  
de  conformidad  con  los criterios para la 
determinación de dichos costos que al efecto 
establezcan en disposiciones  de carácter 
general. 
 
Cuando la capacidad operativa y técnica del 
sujeto obligado o de la Unidad no sean suficientes 
para la elaboración satisfactoria del anteproyecto 
de análisis, esta última podrásolicitar(sic) la 
asistencia técnica de la Autoridad Estatal de 
Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 47.- Cuando la Unidad reciba un análisis   
que   a  su  juicio   no   sea satisfactorio,  podrá  
solicitar  al sujeto  obligado  correspondiente,  
dentro  de  los diez   días   hábiles   siguientes   a   
que   reciba   dicho   análisis,   que   realice   las 
ampliaciones  o correcciones  a que  haya  lugar,  

cuando a criterio de la Unidad la manifestación   
siga siendo defectuosa y la disposición de que se  
trate pudiera tener un amplio impacto en la  
economía o un efecto sustancial sobre un sector 
específico, podrá solicitar a la dependencia o  
entidad respectiva que con cargo a su  
presupuesto efectúe la designación de un 
experto, quien deberá ser aprobado por la 
comisión. El experto deberá revisar el análisis y 
entregar comentarios a la Unidad, a la comisión 
y a la propia dependencia o entidad dentro de los 
cuarenta días hábiles siguientes a su 
designación. 
 
Artículo 48.- La Unidad hará públicos, desde que 
reciba las disposiciones y análisis, así como los 
dictámenes que emitan y las autorizaciones y 
exenciones previstas en el presente capítulo, con 
la finalidad de recabar las opiniones y 
comentarios de los sectores interesados que se 
recaben durante la consulta pública. 
 
Para tal efecto, ... 
 
Los sujetos obligados podrán solicitar a la 
Unidad la aplicación de plazos mínimos de 
consulta pública menores a los previstos en este 
reglamento, siempre y cuando se determine a 
juicio de ésta y conforme a los criterios que para 
tal efecto emita, que los beneficios de la 
aplicación de dichos plazos exceden el impacto 
de brindar un tiempo menor para conocer las 
opiniones de los interesados. 
 
Artículo 49.- Cuando a solicitud de un sujeto 
obligado responsable del proyecto 
correspondiente, la Unidad determine que la 
publicidad a que se refiere el artículo anterior 
pudiera comprometer los efectos que se 
pretendan lograr con la disposición, ésta no hará 
pública la información respectiva, hasta el 
momento en que se publique la disposición en la 
gaceta oficial. También se aplicará esta regla 
cuando lo determine la Consejería Jurídica previa 
opinión de la Unidad, respecto de las propuestas 
regulatorias que se pretendan someter a la 
consideración del Cabildo. 
 
Artículo 50.- La Unidad deberá emitir y entregar 
al sujeto    obligado correspondiente un dictamen 
del análisis y del proyecto respectivo, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a la recepción 
del análisis, de las ampliaciones o correcciones al 
mismo o de los comentarios de los expertos, 
según corresponda. 
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El dictamen considerará las opiniones que en su 
caso reciba la Unidad de los sectores interesados 
y comprenderá, entre otros aspectos, una 
valoración sobre si se justifican las acciones 
planteadas en la propuesta regulatoria.  
 
Cuando la propuesta regulatoria del sujeto 
obligado no se ajuste al dictamen mencionado, 
deberá comunicar por escrito las razones 
respectivas a la Unidad, en un plazo no mayor a 
cuarenta días hábiles, antes de emitir la 
disposición o someter el proyecto respectivo a la 
consideración del Cabildo a fin de que la Unidad 
emita un dictamen final al respecto dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 
 
En caso de que la Unidad no reciba respuesta al 
dictamen o a los comentarios de los expertos 
dentro del plazo indicado en el párrafo anterior, 
se tendrá por desechado el procedimiento para la 
propuesta regulatoria respectiva. 
 
Cuando el dictamen ... 
 
En caso de discrepancia entre el sujeto obligado 
promovente y la Unidad la comisión podrá 
revocar la decisión. 
 
Artículo 51.-  El Honorable Ayuntamiento previo 
dictamen de la Comisión emitirá el manualdel(sic) 
AIR en el que se establecerán los procedimientos 
para la revisión y opinión de los análisis que   
presenten los sujetos obligados a la Unidad, 
atendiendo a los lineamientos emitidos por el 
Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. El 
manual deberá publicarse enla(sic) Gaceta 
Municipal. 
 
Artículo 52.- El titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento no incluirá en el orden del día de 
las sesiones de Cabildo para su discusión, las 
propuestas de disposiciones de carácter general 
que expidan los sujetos obligados, que no 
cuenten con el dictamen final de la Unidad o 
alguna de las autorizaciones o exenciones a que 
se refiere el presente capítulo. 
 
Artículo 53.- Las regulaciones que se publiquen 
en la Gaceta Municipal y que establezcan costos 
de cumplimiento para los negocios y 
emprendedores, de conformidad con los criterios 
establecidos en el manual del AIR ex-post, que al 
efecto emita la Unidad, deberán establecer una 
vigencia que no podrá ser mayor a cinco años. 
 

Dentro del año previo a que concluya la vigencia 
a que se refiere el párrafo anterior, las 
regulaciones deberán someterse a una revisión 
sobre los efectos de su aplicación ante la Unidad, 
utilizando para tal efecto el análisis, para 
determinar su cancelación, modificación o 
ampliación de vigencia, con la finalidad de 
verificar si se alcanzaron los objetivos principales 
y determinar si se atendió la problemática 
vigente. Asimismo, podrán promoverse 
modificaciones adicionales al marco regulatorio 
vigente o acciones a los sujetos obligados 
correspondientes, para el logro del mayor 
beneficio social neto de la regulación sujeta a 
revisión. 
 
Artículo 54.- Los programas anuales ... 
 
Los sujetos obligados, deberán elaborar y 
presentar a la opinión de la Unidad dentro de los 
primeros quince días naturales del mes de 
noviembre del año calendario previo a su 
implementación, un programa anual de Mejora 
Regulatoria. Dicho programa deberá contener la 
programación de las regulaciones, trámites y 
servicios que pretenden ser emitidos, 
modificados o eliminados en los próximos doce 
meses, así como la implementación de acciones 
para revisar y mejorar el acervo regulatorio y 
simplificar los trámites y servicios municipales. 
 
Artículo 57.-  La autoridad de Mejora Regulatoria 
... 
  
La Unidad en el ámbito de sus atribuciones, 
deberá promover la consulta pública durante al 
menos veinte días, a fin de recabar comentarios 
y propuestas de los interesados en la elaboración 
de los programas anuales, favoreciendo tanto el 
uso de medios electrónicos como de foros 
presenciales y demás mecanismos que 
considere pertinentes. 
 
Los sujetos obligados ... 
 
Artículo 58.-  La Unidad, en el ámbito de sus 
atribuciones, deberá establecer reportes 
semestrales de avances e indicadores para dar 
seguimiento a la implementación del Programa 
Anual y evaluar sus resultados, los cuales se 
harán públicos en los portales oficiales; así 
también podrá hacer difusión de los mismos en 
los medios masivos de comunicación. 
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Artículo 60.- La Unidad podrá, en atención a los 
recursos con los que cuente, solicitar la 
colaboración de la Autoridad Estatal de Mejora 
Regulatoria y la CONAMER ... 
 
Artículo 61.- La Unidad definirá como trámites 
prioritarios aquellos que resulten con mayor   
impacto económico, la comisión podrá emitir   
acciones de simplificación para reducir el impacto 
económico de los trámites prioritarios. 
 
Artículo 81.- La Unidad administrará y 
actualizará el padrón de inspectores, 
verificadores y visitadores mediante una 
plataforma electrónica, para tal efecto los sujetos 
obligados, tiene la obligación de proporcionarle la 
siguiente información, en relación con cada 
inspector, verificador o visitador: 
 
I a X.( ... ) 
 
Artículo   82.-   La información a que se refiere el 
artículo anterior deberá entregarse a la Unidad en 
la forma en que dicho órgano lo determine y 
deberá inscribirla en el padrón, sin cambio 
alguno. 
 
Artículo 83.- Los sujetos obligados, deberán 
notificar a la Unidad cualquier modificación a la 
información inscrita en el padrón, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a que ocurra la 
modificación, debiendo remitir la información a 
que se refiere el artículo 81 en el caso de altas. 
 
 
Artículo 87.- La Unidad deberá informar a la 
Contraloría Interna del Municipio, respectode(sic) 
los casos que tenga conocimiento de 
incumplimiento a lo previsto en el presente 
reglamento para que, en su caso, determine las 
acciones que correspondan. 
 
Artículo 88.- Sin perjuicio ... 
 

l.     ... 

II. Omisión de entrega al titular de la Unidad 
de los proyectos y demás actos materia del 
conocimiento de ésta, acompañados con 
los análisis correspondientes; 

III.   a VI 

 
 
 
 

Artículo 90.- La Unidad informará por escrito a la 
Contraloría Municipal de los casos que tenga 
conocimiento sobre incumplimiento a lo previsto   
en este reglamento, para efecto de que, conforme 
a sus atribuciones, instruya el procedimiento 
respectivo y aplique las sanciones 
correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.  Publíquese en la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, que por turno le 
corresponde, conforme a la normatividad 
correspondiente. 
 
 
DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL HORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL 
DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS.  

 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO 

 ES LA PAZ” 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE OAXACA DE JUÁREZ. 
 
 
 
 

FRANCISCO MARTÍNEZ NERI. 
 
 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO  

ES LA PAZ” 
SECRETARIA MUNICIPAL DE OAXACA DE 

JUÁREZ. 
 
 
 
 

NORMA IRIS SANTIAGO HERNÁNDEZ. 
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